DECRETO N° 2497.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Apruébase el Presupuesto Quinquenal General de Gastos, Sueldos y Recursos Años 2006 – 2010 presentado por la Intendencia Municipal de Lavalleja; de acuerdo con lo que dispone la Ley Orgánica Municipal, remítase a informe del Tribunal de Cuentas de la República.

Artículo 2° - Modifícase la redacción del Artículo 17° del Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia Municipal, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 17° - Facúltase al Ejecutivo Comunal a implementar medidas de recuperación salarial para los funcionarios municipales, si la morosidad en los tributos de Contribución Inmobiliaria Rural, Impuesto a las Ventas y Remates de Semovientes, Patente de Rodados y Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana, no superan en promedio el 20% (veinte por ciento) de los montos a recaudar, de forma de mantener el equilibrio presupuestal. Todo ello sin perjuicio de lo que establezca el art. 50 que funcionará en forma independiente a lo dispuesto por la presente norma.”
Artículo 3° - Modifícase la redacción del Artículo 18° del Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia Municipal, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 18° - Establécese el retiro obligatorio y automático para todos los funcionarios del Gobierno Departamental de Lavalleja, con 60 (sesenta) años de edad cumplidos, que tuvieran configurada causal jubilatoria. El retiro operará el último día del mes del cumplimento de la referida edad, en el cargo que ostente, y con la retribución que perciba el funcionario al 1° de enero de 2006, más los incrementos salariales que, con carácter general, pudiesen sobrevenir desde esa fecha hasta el cese. 

Se interpreta por causal jubilatoria configurada que el funcionario cuente con 60 años o más de edad, además del número de años de servicios necesarios para acceder a la pasividad (35 años de actividad con 10 por lo menos en la I.M.L.), aunque la misma no esté constituida aún ante el B.P.S. a la fecha de entrada en vigencia del Decreto. En ese caso el funcionario contará con el plazo previsto por el Art. 6 del Decreto 2327/03. Sin perjuicio de ello, para gozar del beneficio, deberá manifestar su voluntad de acogerse al mismo, dentro del plazo de 60 días contados a partir de su vigencia, so pena de perderlo.”

Artículo 4° - Agréguese a la redacción del Artículo 21° del Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia Municipal, la modificación del Art. 4° literal a) del Decreto N° 2327/03, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 21° - Los funcionarios alcanzados por los artículos 18, 19 y 20 gozarán de los beneficios contenidos en el artículo 4 literal a), b) y c) del Decreto 2327/03 de la Junta Departamental de Lavalleja, de 18 de setiembre de 2003, en los términos previstos en el mencionado decreto, en lo que les fuere aplicable en lo pertinente.

Modifícase el Art. 4º  lit. a) del Decreto N° 2327/03 el que quedará redactado de la siguiente forma:

“a) Un pago mensual equivalente a la diferencia existente entre el haber líquido percibido en el mes inmediato anterior al retiro con exclusión de partidas extraordinarias y el haber por la pasividad otorgada por el B.P.S., por un período máximo de 5 años o hasta que cumpla 70 años de edad si los alcanza antes de que se cumplan los referidos 5 años. Finalizado el período de 5 años de percepción del pago mensual referido ut-supra y hasta cumplidos los 70 años se pasará a percibir el 30% de los haberes nominales, del mes inmediato anterior al retiro con exclusión de partidas extraordinarias. Las expresadas sumas en su conjunto no podrán en ningún caso superar el 100% del haber líquido percibido en el mes inmediato anterior al retiro excluidas las partidas extraordinarias, durante todo el período que tiene el beneficiario derecho a percibir este incentivo jubilatorio”.

Artículo 5° - Modifícase la redacción del Artículo 28° del Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia Municipal, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 28° - Si el valor real referido en el Artículo 27°, superare en cinco o más veces el valor real anterior del inmueble, el monto imponible del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana, no podrá superar el del año 2000 multiplicado por el factor 5”.

Artículo 6° - Modifícase la redacción del Artículo 29° del Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia Municipal, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 29° - Para el caso de construcciones nuevas o reaforadas por regularización o ampliación, el monto imponible se determinará conforme al procedimiento establecido en el artículo 27°, tomándose el porcentaje de valor real en función del ejercicio fiscal de que se trate”.

Artículo 7° - Modifícase la redacción del Artículo 30° del Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia Municipal, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 30° - Para los padrones surgidos con posterioridad a la tasación realizada por la Dirección General del Catastro Nacional en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de los Gobiernos Departamentales y para los que surjan en el futuro, el monto imponible, para los tributos de referencia se determinará conforme al procedimiento establecido en el artículo 27°, tomándose el porcentaje de valor real en función del ejercicio fiscal de que se trate”.

Artículo 8° - Modifícase la redacción del Artículo 44° del Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia Municipal, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 44º - Modifícase el artículo 13º del Decreto 761/90 que quedará redactado de la forma siguiente: "Artículo 13º: La Sección Tránsito Público, llevará un Registro de Automotores empadronados en el Departamento. Por la inclusión en dicho Registro, el propietario del vehículo abonará una tasa de 0,40 UR (unidades reajustables cero cuarenta) que se pagará conjuntamente con el Impuesto de Patente de Rodados”.

Artículo 9° - Modifícase la redacción del Artículo 50° del Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia Municipal, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 50°- Los ingresos provenientes de dicha Concesión serán destinados a recuperación salarial y a la construcción de una piscina cerrada y climatizada en la ciudad de Minas con destino a la comunidad.

Los pliegos licitatorios contemplarán los volúmenes promedios de los últimos 3 años de faena de Carniceros, Abastecedores y/o Empresas del medio que operan habitualmente en el Abasto Municipal. El precio de faena exclusivamente para estos casos será establecido por la I.M.L. que no podrá en ningún caso superar el promedio de costo por igual tarea en otras Plantas Frigoríficas. 

De igual manera la I.M.L. establecerá las condiciones para que se procesen los volúmenes de faena de los Carniceros, Abastecedores y/o Empresas del medio que coordinará con el concesionario de que se trate. Quedando en estos casos en libertad los referidos respecto a la comercialización de los cueros y/o subproductos.

Así mismo, el concesionario deberá comprometerse a respetar estrictamente, el orden de matanza, que será estipulado de acuerdo al horario de entrada de la tropa al predio correspondiente, dentro del Matadero Municipal.”
Artículo 10° - Modifícase la redacción del Artículo 56° del Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Intendencia Municipal, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 56° - Reconócese a la Intendencia Municipal de Lavalleja a constituir fideicomisos en los términos previstos por la Ley 17.703, normas concordantes y modificativas”.
Artículo 11° - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a dieciséis de

marzo del año dos mil seis.-
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